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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l r t ' ZARAaozA» en la Administración del Bo- 
in , sita on la Impronta de la Casa-Hospicio 

«o Misericordia.

Us suscricionos do fuora podrán hacerse re 
lem o su importo on libranza del Tesoro 6 

•otra de fácil cobro.
La correspondencia se romitirá franqueada 

cgente de dicha Imprente D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta por linead

Las reclamaciones do números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
ti<>^on generales del Gobicr-
cia deBdAm^1,168^^^ «aSa capital de provin- 
desdo ctritrnOaSíC ''‘.'''Lean oficialmente en ella, y

la uii^nn0.' aS (L’S.Pués liara los demás pueblos 
6,"e (ie ? provincia. ^Decreto de 28 de Nowem-

Inmediatainon,te que ¡los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
l'IIESIDIMA DEL «EJO DE MINISTROS.
SS; MM. el Rey y la Reina Regente 

P \ ^*) y su Augusta Real Familia con-
‘ uan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 21 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

RESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

cio/dla P^an^eamiento Ia jurisdicción conten- 
^h0-,administrativa, conforme á la ley promnlga- 
ini C^11 eS^a ^tíc^a s°bre su ejercicio, de acuerdo con 

onsejo de Ministros; en nombre de mi Augusto
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

^eugo en decretar lo siguiente:
vin PlÍCU^° 11 ^ara constituir los Tribunales pro
de 68 1° coutencioso-administrativo, á tenor
p^0 dispuesto en el cap. 3.° de la ley citada, los 

e-sit entes de las Audiencias territoriales y délo 
dos P^^dcr^n inmediatamente á designar los 
del 'r a^1S^ad°s que con ellos han de formar parte 

riuunal contencioso, en los términos que de

termina el art. 15 de la ley, dando conocimiento 
inmediatamente de la designación á la Presidencia 
del Consejo de Ministros y á la del Consejo de Es
tado.

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias re
mitirán á los Presidentes de las Audiencias territo
riales, ó de lo criminal según los casos, en un pla
zo de tres dias, á contar desde la publicación del 
presente decreto, listas de los Diputados provincia
les letrados que en la actualidad se encuentren en 
ejercicio, remitiendo también un ejemplar de las 
mismas á la Presidencia del Consejo de Ministros y 
otra á la del Consejo de Estado, que la pasará al 
Tribunal de lo contencioso-administrativo tan pron
to como se halle constituido.

Art. 3.° Los Presidentes de las Audiencias, cons
tituidos interinamente en Tribunal con los dos Ma
gistrados que se designen, á tenor de lo dispues
to en el artículo l.°, procederán á designar por sor
teo los dos Diputados provinciales letrados que ha
yan de formar parte del Tribunal provincial hasta 
el día 15 de Diciembre próximo venidero, en que 
debe tener lugar el sorteo definitivo, á tenor de lo 
dispuesto en el último párrafo del núm. 4.° del ar
tículo 17 de la ley.

Los Diputados designados conforme al párrafo 
anterior entrarán desde luego á formar parte del 
Tribunal, el cual quedará de este modo completo y 
constituido definitivamente, dando de todo ello cuen
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ta su Presidente al del Consejo de Ministros, al del 
Consejo de Estado y al Gobernador de la provincia 
respectiva.

Cuando en la lista remitida por el Gobernador, 
conforme á lo dispuesto en el art. 2.°, apareciesen 
los Diputados letrados en número menor de cuatro, 
los Presidentes de las Audiencias reclamarán de los 
Gobernadores respectivos listas de los vecinos de la 
capital comprendidos en las cuatro categorías que 
estable el art. 17 de la ley, para proceder á su sor
teo, y entre tanto entrarán á formar parte del fri- 
bunal los dos Diputados provinciales más antiguos 
comprendidos en la lista.

Art. 4.° Los Presidentes de los Tribunales pro
vinciales de lo contencioso-administrativo remitirán 
á los de la Diputación provincial respectiva certifi
caciones expedidas por los funcionarios que desem
peñen el cargo de Secretarios de Sala y visadas por 
ellos, en las cuales se acrediten los días de cada mes 
en que hayan constituido Sala los Diputados pro
vinciales ó los vecinos comprendidos en el art. 17 
de la ley, á fin de que por el Presidente de la Dipu
tación provincial, como Ordenador de pagos, se 
puedan acreditar y justificar las dietas establecidas 
en el art. 18 de la misma ley.

Art. 5.° Los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales ó de lo criminal establecdrán el turno y 
repartimiento especial para distribuir las demandas 
contencioso-administrativas y los demás asuntos co
rrespondientes á esta jurisdicción entre los Secreta
rios, Oficiales de Sala y demás dependientes de las 
Audiencias que en ellos han de entender, según lo 
dispuesto en el art. 31 de la ley.

Art. 6.° Los Vicepresidentes de las Comisiones 
provinciales pasarán inmediatamente á los 1 residen
tes de los Tribunales provinciales de lo contencioso- 
administrativo los pleitos de esta índole pendientes 
ante dichas Comisiones en el estado en que se en
cuentren, salvo aquellos en que se haya celebrado 
vista y pendan de sentencia ó de auto de admisión 
de la demanda.

Los pleitos que se encuentren en este caso conti
nuarán su tramitación en la forma establecida en el 
párrafo cuarto de la primera disposición transitoria 
de la ley.

Art. 7.° Los Presidentes de los Tribunales pro
vinciales contencioso-administrativos leclamarán, 
tan pronto como se hallen constituidos, de las Di
recciones de lo Contencioso, de Hacienda pública y 
de Beneficencia y Sanidad notas de los Abogados 
del Estado y de los de Beneficencia que estén auto
rizados para actuar en cada provincia, y puedan, 
por lo tanto, ejercer la representación de la Admi
nistración ante dichos Tribunales en los asuntos á 
que se refiere el art. 25 de la ley.

Art. 8.° Interin se organiza el Ministerio 
para lo contencioso-adininistrativo confoune a 
dispuesto en el cap. 4.° de la ley, continnaian eje 
ciendo las funciones de dicho Ministerio el Bisca 
S. M , el Teniente y los Abogados fiscales que a6 
ta el día han ejercido estos cargos ante la Sección 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado.

Para constituir el Cuerpo fiscal de escala ceira 
tal como lo establece el art. 21 de la ley, se proce e 
por la Presidencia del Consejo de Estado á ¡a un 
trucción del oportuno expediente, en el cual propon 
drá á la del Consejo de Ministros todo lo necesaria 
para declarar las vacantes y convocar el concui 
en que hayan de proverse las que resulten por vi 
tud del cumplimiento de los artículos 19, 20 y 
de la tercera disposición transitoria de la ley.

Art. 9.° Entre tanto que, constituido el fn a. 
nal de lo contencioso-administrativo, pueda organi 
zarse la Secretaría del mismo en los términos esta 
blecidos en el art. 26 de la ley, continuarán á a, 
órdenes inmediatas de dicho Tribunal el Oficial ma 
yor y los Oficiales que actualmente sirven en la ec^ 
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado, e 
primero de los cuales desempeñará las íuncioncs t- 
Secretario mayor. Los Subalternos de dicha Sec 
ción de lo Contencioso serán puestos igualmente t 
las órdenes del Tribunal por el Presidente del Con
sejo de Estado, y continuarán prestando en aqué 
sus servicios hasta que á propuesta del Iribunal b c  
haga la orgauización definitiva de dichos íuncio 
narios. , .

Art. 10. Tan pronto como se constituya el fri* 
bunal de lo contencioso-administrativo, se procede
rá por la Presidencia del mismo á la instrucción de 
los oportunos expedientes para llevar á efecto la or
ganización definitiva de su Secretaría y el nombra
miento de los subalternos en la forma establecida 
en el capítulo 5." y en la disposición 4.a transitoria 
de la ley.

Art. 11. Los oficiales del Consejo de Estado que 
hasta el presente han venido prestando sus servi
cios en la Sección de lo Contencioso, continuarán 
encargados de los mismos pleitos y recursos en quc 
han venido conociendo y que se hallen pendientes < 
la fecha de la promulgación de la ley, y se encar
garán por repartimiento, en la misma forma qnc 
hasta el presente lo han hecho, de las demandas y 
recursos que tengan entrada hasta la organización 
definitiva de la Secretaría.

Art. 12. El Tribunal de lo coutencioBO-admi- 
nistrativo, una vez que Se constituya, hará la clasi
ficación de las demandas, pleitos y recursos pen
dientes en la actualidad ante la Sección y Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, y acordará 1° 
conveniente para que tengan la tramitación estable-
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C1da en los tres primeros párrafos de la primera dis
posición transitoria de la ley, según lo exija su 
estado.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina. 

~*hl Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gacela 14 Septiembre 1888).

SECCION SEGUNDA.

MBMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Oircular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
yerpg de seguridad y vigilancia y demás depen- 
’entes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 

del sujeto reclamado por el Sr. Gobernador ci- 
vu de Valencia, cuyas señas se expresan á conti-

Zaragoza 21 de Septiembre de 1888.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

SeTtas.
D. Ramón Mora, banquero de esta ciudad, de es- 

^tura más bien baja, de más de 50 años, color pá- 
‘•no, ojos pequeños y vivos, bigote canoso, es cal- 
v°; viste traje de americana claro, y debe ir en 
companía de un hijo que tendrá unos 22 años, de 
color pálido, barbilampiño, de estatura regular, 
°Jos grandes; padre é hijo son delgados. 

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.
^Hego de condiciones con aweglo al cual deben apro

vecharse los pastos vecinales consignados en el 
estado que d continuación se inserta:

, Ea Los pastos de cada monte se aprovecharán 
^nicarnente en las épocas y por la clase y número 
uc ganados que se expresa en el mismo estado.

2.a No podrá introducirse ninguna clase dézga_ 
j^dos, bajo la multa que determina la reforraa de 
las Ordenanzas generales del ramo de fec^a g de 
Mayo de 1884, en los terrenos ó partes íje mOnte 
(lUe hayan sufrido algún incendio desde cj ano iggg 
en adelante, en los tallares que tenga^j^ menos de 
C1nco años, ni en ninguno de los sit’;os acotados ó 
Modados que se designan.

, 3.a Antes de introducir los guiados al aprove- 
cnamiento de los pastos, deber^n proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
íngéniero Jefe del distrito foresta^

4.a Para obtener dicha iicencja es preciso pre
sentar en la Oficina del distrito ei documento que 
acredite el ingreso en la Tesore>-.ia ¿e Hacienda del 
J0 por 100 del valor de los past-os ¿e pago consig- 
Dado en dicho estado.

5.a Obtenida la licencia se ]a entrega del 
^onte por el capataz de cultiv-os ¿e la comarca á la 
^omisión que al efecto nombre de su 88no el Ayun
tamiento para dicho acto, cons^gn¿ndose en el acta 
jue deberá extenderse, toda cLase de daños que exis- 
wn en el monte, los rodales c Uya veda debe guar

darse y los pasos para la entrada y salida de los ga
nados.

6. a Laeentrada y salida al pasto se verifioará por 
las veredas ó caminos de costumbre, y á falta de 
éstos por los que se designen al tiempo de hacer 
entrega de los montes.

7. a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cor
tar árboles y leñas, siendo responsables en los tér
minos que previenen las Ordenanzas del ramo y de
más disposiciones vigentes, de los daños que resul
ten por infringir esta condición.

8. a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en los 
montes por ellos ó por los ganados, debiendo la Co
misión del Ayuntamiento encargada de vigilar el 
disfrute, denunciarlos inmediatamente al Alcalde 
para que por éste se instruya el oportuno expe
diente.

9. a Los pastores serán responsables de los incen 
dios que ocurrieren, si al instalar sus hogares no lo 
hicieren en los sitios designados por los empleados 
del ramo, y con las precauciones debidas para evi
tar el siniestro.

10. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servicio las leñas des
ligadas y las que constituyen la maleza del monte, 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que pro- , 
ceda con arreglo á las leyes, por los árboles que se ' 
cortaren. ,

11. Terminada la época del aprovechamiento, 
no se permitirá pastar en el monte ningún^ clase de 
ganados y se practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir un certificado de 
descargo á los usuarios ó exigirles la responsabili
dad por los daños que se hubieren cometido.

12. Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse ¿g nn certificado expedido por el 
Alcalde, en el'que se exprese el número y clase de 
ganada^ que deban introducir al pasto con arreglo 
^-/a licencia dada por el Ingeniero Jefe del distrito.

13. Todos los usuarios tienen obligación de pre
sentar á los dependientes del distrito forestal y Guar
dia civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, el certificado de que habla la condición 
anterior. . .

14. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse el 
aprovechamiento, además de tener de manifiesto en 
los sitios de costumbre este pliego de condiciones, 
lo hará leer á todos los usuarios que quieran intro
ducir sus ganados en el monte y les expresará al 
dorso del certificado que debe expedir, según la 
condición 12, los límites de la superficie ó partidas 
que quedan acotadas. ,

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los Guardas locales encargados de 
vigilarlos montes. t ;

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las Ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, será 
castigada con arreglo al Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. ,

Zaragoza 6 de Septiembre de 1888.—El Gober
nador, Nicasio.de Montes.

M.C.D. 2022



504 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 505

4

S? 
ti

ti
'8
8•<A 
5s

ti
1 ¿ti
8
"ti

CZ2 
M

O
O 
<1 
▻ 
tí 
w 
02 
tí 
O

A A A A A AA^

3
* " H g
« ® g R' 
S Q S •■ B g
0 a H

O

"".o rúa'2'n
S £.Eo P4=

1 . <s a R>» ”
A A A A A A A A

S r.

ti
tití 
9 _ ti <y

.2 ti

ti 'O

fe 4= ojoi ® O el — . i* >
srsc

S^S'L
'1O

§

eo

§

ti

¿si • 5
^So^S^I 2 A

8 8 >8 8
SO

1O
i- ce o

"
S8 

tí

si,

ti
a.

O 1O 
t"

1O r-<

ti s

s
si

I 
l
8

-ti

aló o aStóos 
R^ ° “ i- , .
rt ,-< O <d O 0.5 . 
bDíOnd R R*OC9

$

.Q

5 2 o 

tí< 9 
o « o 
tí3o
3 "9 "a
▻__

s s

S8 gSS 
i—< if3 o L— C~

*9

’ti
8 
ti 

hti
ss 
g.

5

o N <1 P P

8 
a

"ti
o

a

o 
9 ti 
a

os

■s
JO 
8

'ti

.1
o 
§ 
a 

’ti

<3

'ts

ti

i
«S1

'ti

"8
’ti

cd

00 2 a a a a 8 § 
a3333títí^' LIS!l||i§§§

s 
co 
'ti

« 
a ti

8 
® 
9 
i
o 
3

'ti

I
8 
ti

o
& 
a

9 
ti

<m 
n 
-5

a 9f 9

<3 
t

<3

<ss

ti)
8

8 
o

"8

, «
1 8
’ ?*2 
■ 8

s1

3
§

Mayor...

Vacuno.

'£
5 
§

3
Cabrío.,.

R
S-

rñ
W

O

83158^81 'T V r-H S9 S8 88 $8
HOÍ Al' A A -f A rH

a 
a

’ti
■a 
9 
9
tí_______
333S

o
o y 
ti 
gco

ce 
a

A A

888

2 2 0 
a 38 a 3

ti 
ti

Oí 8 ^8
A

Oí oí w

888 8*3 8
•—< Oí ArH A A >-< A A A * A

ti
’ti >8

« o*
5 .8

o
ti *s

K'

M

88 8888SS888 888 8
r—i CO A O O I—< CQ CVÍ 00 73 CO ACQtílO A «D

tí tí tí tí títí CQ
A

| a ‘3 

t¿

1 
a 5 
tí ® 

.18
05 
8 
§

ti
M 6

tn ti .
9 rQ N tí 2‘O'titíl 

^SÓ-SP-o^c.

3 llá

ti

ti 
p

S-a-atí

. c d ®

tíE¡3

*9 

tí

■ a

’ti 
9 
9 
«d

§

A A A A

8 ^582 =

ti 
9 
9 
tí

A a

ti

i' as

i A A§isi|#'^ 

tí
§

«5 o
m
§

a 

.s 
g

c
q>

<u 
j»
ti

S S
ti

I
. 9 « ti S

^8 83 8 5^^5 8115
títítítí «3 p tití 5.31 9

o

'' .5

O a

O . Stí •
ti —1 • . £ o£ ti . tí 0 • 9-°-- S-1 
tí^ti-ltitigtitioo-;
tí O 9 2 93 "g « O cy S 9

tí ÍX ® rV r’rV 95 3 « O ti -» 3 '-f- ti ti 9. •-1 a r—1 r x«2tí3^tí P^títí8P° 
o s a w a

O

S

ti

a á a aa^ a
3 05 í

ti

ti

8 819

a■o
ti

o

ti 
ti

g 
¡e m

teto

§

. «i

« ti «^a « tí tí.2
tí tu O _ S tí 9a ríVj 2S = g^g^e5(Ri,6 
3 m . = o _ t.

6í-<
333
■9 .a ia

2 
®
3 
a ti

ti 
t» ti

2 o ti

Q -s tí ti ti r _ ti tí M g
W A

2; ti 9 
^>■60

N-S
5tíW

§ S -T TJ
b

I
o

ti
S

Q

a a.......... láís s 8 a a 0 § í'ía
m jsáá 

51 -S y 5 3 998 <d "

® 
tí

ti ti
8.a 

•ti <u 
33
9 o
tn o
8 
a
'« 
9
9

o

CQ
'S 'ti ’ti 
a ® = 9 "- 9

O
O

§ §

Oí

°-3 
di: 
>,§ 

°-tí 
r-1 ® 
-tití 

o a
'ti

ti o . 
^^a 

tí ^tí 
t í <d  3 
3°.

52 

a os

to 
O ti

tí ti

A

%

ti

ti A A

>Q

£3

«■ti

51

ij

es •• 
ti ®
a T. ti 

o 2 g
ti ti

O to CQ 
có

a

<■ 
CQ 
'ti

•c

ti o
2 fl a <u 
3a 
9_ O ti 
8 a

ti^

ti
3 UD 

’ti
S d 
o ti 
otí 
tí o 
ti m 
á'g 

ti cd

8.2
5^

= . 55

§
'Sn g

s
ti 
9 
ti
ti
a

8 8
SS a q 8

o

5 

"ti 
o 
ti1
3

ti 
u

o

3

'g ti m
ti 
9

ti 
9 
O

ms

8 8
OI A

§ § s§§ |l§§^ 

: tírHrH i-d 03

s
8 .
£ « 
as

«tí
•2

U9 
« tí ti ti

:a? o

ti
ti

5 

a

8

« gco gco 
g «.tic-ti 
< tí í*1

V) 
ti
ti
ti

ti a

§ 

m 
O 
ti

o 
»> ti 
a

ti
§

ti 
a «

3.B a g ti ti O 9 
>ti9 =

SH

-^pp

ti

ti

85 
ti y 
2tí

§: i s
ti ti
DO

ti ti
TD

J 8

ó
-Q 

. 8

> ® ti

M tí 3 £ «2 ti <t> ti t>> t tí ti ® p  tí a-

3QPOtí g ®-¡
® 
p

a § §

"E S'OW 
tinO cd

tití

«i9: 

«‘8 .

® n.

$ 
a o a i

ÜOD

o. ■ 
a « 
’ti "a
9 9 
a 9 
tí tí

os

9 
9 
<

ti
’ti ti ti

os

¡B a  8

§§§i 

e¿

3 2o aN 

áa<5§ 
y os —, 
tí cd ® ti

tí ti ce

ti'S 
AP

. ti .• tí < 
ágil 5 a a s 
535o

oi

&’ti
8

3 2

"o ti
o
O

O 9.-XD £ a ti _ ¿ 
títí ° 9 
°3* 

'o 
O

• ti 
.93 
-l 

•° 5

O 
tí 
ti 
tí 
ti
__  

8 8

o

'H -cd ti

>ti"5

ti 
a 
<

o í A ó í

o
£

CO
a a a a aa^la a 
®5titititiytítiti 
tí-o tí tí-o tí ,5 533

o

Oi A A

A A A A OI A

§§§§§§§.§§.§

3
OI
1

^tí ti
y =2'2'3
S"* S ti

a

2 =5
ti 
□ 
O

cd X m  S o ° ° 
•ti«

O

<d

ti

ti
. ti
9g

&O¿Q‘° ®

V w ti ti 
tí5

m ti 
□ s 
a 
o

9tí° 

«

ti 
,N

O)

w ti

£§§O 
oSStíS

M.C.D. 2022



506 BOLETIN OFICIAL

DE LA PKOVÍNC1A DE ZARAGOZA. 507

tn W Z o
o
tí 
tí m 
tí 
O

CO o 
© c- 
?l 

tí « 
30 
o

O "3 

cd
5 8

-2 « 

°.® 3

8^° 

tí-g'd 

'Sd-s 

tí cd tí

t>

O o

» §

M 
©

£
o

«■gtí

£|g

d ®
-a j tí

ti
© 
o

■e

3
■©
■e

3 
O

£9

Ó

o
tí 
ao 
§

s
M

A

tí
ac 
d

d

"3 A A

N
Ú
M

ER
O
 DE

 CA
BE

ZA
S D

E G
AN

AD
O

. 
rá

n 
co

m
o

...
...

...
.. 

- 
TA

SA
CI

Ú
K

. H
 P

or
 1

00 = .á

a" £

d
«ü 
tí 
tí

§ 
a.

Mayor...

Vacuno.

Cabrío...

a
5

8
s

>? s 88

cd
©
3 

tí 
k

a 
tí

cocc^ *

«
3

a 
« 

co
"3
■a

O
§

O

-5« 
i?

q *

w 3
■^ 

|§

1 1 
a.a 
3 _

tí 
« 
p
o 

*E 
ti 
ce 
o

- ®
d S

cd O ® 
tí^

ce O 
£'C

!s 
s'S 
2’®
cy

ti

t. «
© co

tí"© .1 2

,íi

-ti tí tí

21 
5a
O

tí cd

tí 
.bp 
'O 
ti 
'£ 
<1 
£ 
H 
tí

§ S§-§§

3 
d 
<í

§

©I

O 
a

©
d 
©

s
©

€ 
tí 
3 
O
h 
© 
o C 
©

o K <D
0^5
M 
d ®

1
§

d
g| | 

a © d 
WkW

8§ * A8888 A°
8 8 8

ti 
ti 
ti

O—.>.©
£ *

'=8
«tí

§ tí*

^2 s ti ti <

A A

§ §§
CM rl

ti"

r¿ W 
§ 
§

5
3

-o 
í

5

O

© 
j tí

§ « 
□ >
ti =g 
tí^ 

m y' 
«tí.

© 
tí
tí

m 
O 
á 

M 
ÍD 
P<

% á

•ti
'£ 
§

Cf

¡i 

®co

a

3 
d 
<í

O

.8>
-1
o tí

o

d 
■0 
a

« 21 
tiS 
© © 

u u
.i 'i©

tí
0 O 
HH

0

s
s 
co 

laa af, 
a ®. O ty Q> ti-o-o-oh

O

। A

8§Í

II 2 ti^* g 51^ ¿ P tí n tí -y

ti ® 
ss típ «

•d 
§ «6 

t Iti

• ’É

* • 2 
. -tí

• • es

* 1 ©
•
• d cd 
. bo^

i

s 3 85 J
« o

| m

a

IfJ agasaaaaaasaaaaaasasssa 

•TCD^cViDtD^^iDCDCDdjOCp^JcVCDOCÜcDíDtDtV^^^

88§s 8 S

8 CN O

II««.18 88888
-f r—< O>

CQ có^oi co

■E ti 
•<

£ |
o

•d 
© 
a

r©

I a a'd © © ©

§ o

Q)

§©©laaaaaaa 

tíu.'-a^^©©©©^

©
S
co

•, a

aíl

-a «

cd

a a”

C3

CO

S 
lg§§9§§^1§§ §§§§§

1= 
15á5

>cd

5 00 a

■©

1

© 
a

©

3

O
O O

=§§”"-”=§5 
55s8e¿e5ss •ti «5 s

A A >8 A A 8 AH

*í2 A «88

<5

88 8 8
A r-í A r-l

A A§§^ 8 ®8

m 
S 
o

8

. o

'-<'tirH^ H Nti

§§§§§
OÍ r-^ r-l r-í C¿ -ti rH rH

O O 
8§§§|§|O

3 8^
3 i

8 ° .

5 .3 .
oti-dS

S O d O O 3 *§
8 ti ti o -d « >3 ‘re1 ' -o « Q

^tí-S « 8 ti-E-g,^ a P 8 «*0 7, 
^2 » O-.5 $ o

<¿111
tí tn re 2

2
S £ re o tire. • 5 n 

ati'®l>>d5"'/jdre©°2'R
3 t O O O ti -3 d © -y rh ”

o'S g-a « « 05 a^!^. « «

©tí ® p 
nJrp *

5
P Cd

d 2 
&

©
p

í

5

4

«

d

tí •

a a s o

I

» o 
■9
w

^1
§) .

8 §
tí 
tí 
o
tí

r£ «

.-y 3-d . . 3 «ti ...^atí.©^^

§ o í-”ill-É.=Js «3^1$ S §
P^-E^P-S^tiy^Nreg^-go-OoreSP  ̂

pl^es
ti o OT -3

id O 3 ti « ti TO ti cd O ti

tí©«

tí

.s . tí

tí 
> ©

£ ti

□ .
tí 
ti

.8 .
8 reí « So S ? 

© t>C « -O ti :3 3 o -8 -ti .2 

.gK^et:™ .«o»-» 

p

M

id § « «üd .
Siif^ss^l

2 § «a^P^o
© -y © u
©tív g-d

>-pp SW tí © P
‘oa 
o 
‘tí* 
tí

C ® « tí
CP 5 53
c d-Ot s 1^
■ti "3

-d  
© 
Pm

tí 
OOQ

i»o 

s e
«i

. . 3 .

. .P , 

• • ’© • 
. . 'O .

. . © . 
3

a á « a 

« © ^ ©

f 
4<4 

© 
H3 125•P • « 

o re ."ti 
á á o«« s 

5)| «2

ti 
'O d .

II tí
tí

tí
a | a i a g.á s 

© « © o ® o © ® d

* H3 

a “ a a o a 
© ™ -3 TI O tí I

5 
§ 
3

« 
R

□ 
'O

"o? d
sQSáá'^ád 

=3^ ® « « §.S ©
Q ¿L 7¿ T3 X) r-1 ti ti

&S
a

aSagaaaaagf 
© ti © a « ««® ® § a

• •••Oeee"e*»
ti

• eeeQ),,eee.e
a 8 a a¿ a a a a a 9 g

£ £tí
§áás 
-. © © tí 
5T3tí¿

a 

©

£

(M

ti
bo • • •

1 á a a

£ © « ®

5 
o
a a a a ti a
-« © © © © ©

M.C.D. 2022



508 BOLETIN OFICIAL

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, en orden de fecha 19 del actual, se ha 
servido prorrogar hasta el día 5 de Octubre próxi
mo la celebración de la subasta de la finca número 
57 del inventario del Estado, consistente en una 
mina de sal gemma, sita en Remolinos, para cuyo 
acto estaba señalado el martes 25 del actual.

Lo que se anuncia al público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1888.—El Admi
nistrador, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración del Estado.
Indice por provincias del námcro de orden á que ha de ajustar

se el despacho de las liquidaciones de remanentes de los cré
ditos reconocidos ó, los establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública por las ventas de sus bienes desamorti- 
zables, realizadas desde el 2 de Octubre de 1858 hasta 21 de 
Julio de 1876; el cual se forma en cumplimiento de lo man
dado por la Real orden de 24 de Febrero del presente año, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 13 de Marzo siguiente.

ESTABLECIMIENTOS.

Número 
de orden que 
ha correspon
dido á sus li
quidaciones.

PROVINCIA DK ZARAGOZA.

Hospital de Luna..................................................  
Idem de Ateca......................................................  
Idem de Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza 
Legado de D. Juan Temprado.............................  
Cátedra de Latinidad de Alagón......................... 
Hospital de San Lucas, de Villarroya................  
Idem de Cariñena..................................................  
Idem de Sancti Spiritus, deBorja......................  
Hospicio de Calatayud......................................... 
Hospital de San Mateo de Gallego....................... 
Idem de Fuentes de Jiloca................................... 
Idem de Calatayud................................................ 
Idem de Epila........................................................  
Magisterio de Alagón.......................................... 
Hospital de Mallén................................................ 
Casa de Beneficencia de Daroca.........................  
Hospital de Riela................................................... 
Idem de Muel........................................................ 
Instrucción pública inferior de Borja................ 
Seminario de San Carlos, de Zaragoza...............

50 
51
52
53
54
55
56

383 
384 
385 
386
387 
388
389 
438 
439 
470 
527
708 
883

Madrid 4 de Septiembre de 1888.—El Interventor gene
ral, A. G. de la Peña.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano 
del pueblo de Alconchel, distante seis kilómetros de 
la estación del ferro-carril de Santa María de Huer
ta: su dotación consiste en 175 pesetas por concep- | 

to de Beneficencia, satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, más 50 cahíces de 
trigo por la asistencia á los habitantes de la loca
lidad, pagados anualmente antes del 29 de Septiem
bre. El Profesor queda en libertad para celebrar 
contratos con los pueblos limítrofes que en la ac
tualidad no reside Médico-Cirujano.

Las solicitudes se dirigirán al que suscribe hasta 
el día l.° de Octubre próximo, en que se proveerá.

Alconchel 21 de Septiembre de 1888 —El Alcal
de, Narciso García.

La plaza de Médico-Cirujano de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante por terminar el contrato 
el que la desempeñaba: su dotación consiste en 250 
pesetas anuales, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir las soli
citudes hasta el 28 del actual á esta Alcaldía, pues
to que pasado dicho día se proveerá.

Tobed 20 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
José Abanto.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas impuestas á Joaquín Casanova Forcadell, ve
cino de Chiprana, en la causa contra el mismo, so
bre homicidio, se vende en pública subasta, como 
de su propiedad, lo siguiente:

Un campo, situado en el término municipal y 
huerta de la villa de Chiprana, partida Regallo, de 
12 áreas de cabida; linda al Este con Agustín Aba
día, al Oeste con Narciso Alcober y al Sur y Norte 
con Jorge Martínez: tasado en 88 pesetas. *

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 10 de Octubre próximo vinien
te, y hora de las diez de su mañana, donde podrán 
presentarse los que quieran tomar parte; advirtién
dose no se admitirá postura que no cubra, las dos 
terceras partes de su tasación, y que si bien se hallan 
suplidos los títulos de posesión de dicha finca, están 
pendientes de inscripción por falta de pago de los 
derechos á la Hacienda, que serán de cuenta del re
matante.

Dado en Caspe á 17 de Septiembre de 1888.— 
Francisco Aznar Davó.—P. S. M., Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Se arriendan los de una dehesa fina desde No
viembre á Santa Cruz de Mayo, tiene buen abre
vadero y facilidad para ir desde Zaragoza; darán 
razón, calle de San Pablo, núm. 47. • (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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